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N a j e r a

D. José María G arijo, Juez ele p rim era instancia de esta 
ciudad de N ájera y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de IB di as cito, lla 
mo y emplazo á Mamerto Perez G arcía, de 21 años de edad, 
so ltero , jornalero  del cam po, na tu ra l de A renzana de Abajo, 
residente en M atute, y  á Juan Perez G arcía, de SO años de 
edad, soltero, jornalero  del campo, natural y residente en Ma- 
vu te , cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que comparezcan 
en este Juzgado á ñn de hacerles saber la sentencia dictada en 
la  causa seguida contra  ellos por lesiones á Santiago Martínez; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo serán declarados re 
beldes, y les para rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

■ A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial p ro 
cedan á la detención de los indicados sujetos, y caso de ser 
habidos sean conducidos á la cárcel de esta c iu d ad ; pues en 
hacerlo así adm in istrarán  justicia.

Dada en N ájera  á 22 de D iciem bre de 4873. =  José M aría 
Garijo.—P or mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

D. José María G arijo , Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad de N ájera y su partido.

Por la presente requ isito ria  y  térm ino de ocho dias cito, 
llam o y emplazo á Ju lián  Gaseo Zabala, E stanislao R uiz P e r-  
reiro, ínocencio Vázquez HarruJa, Gregorio U rzay Ram írez, de 
esta vecindad; Gerardo Vega, Teodoro y Donato Encale.a, Ce- 
ferino Hidalgo, Ju lián  Lagar, Nicolás y Anselmo Olerte, de la 
de Hadaran; Manuel Moreno Rueda, de Anguiano; León A znar, 
he  Candías, y á D onato  Sánchez L ázaro , de V iñegra de A r
rib a , cuyo actua l paradero se ignora, para  que com parezcan 
en este Juzgado á responder de ios cargos que contra ellos r e 
sultan en la causa que instruyo sobre rebelión carlista ; bajo 
apercibim iento que ele no hacerlo serán declarados rebeldes, y 
Ies n a ra .á  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las A utoridades y policía jud icial p ro 
cedan á la detención de ios indicados sujetos, y caso de ser h a 
bidos sean conducidos á la cárcel de esta ciudad; pues en h a 
cerlo asi adm inistrarán  justicia.

Dada en N ájera á 15 de Diciembre de 1873.==José M aría 
Garijo.—Por mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

P e g o .

En nombre de la Nación, D. Tom ás A lbaladejo y López, Juez 
de prim era instancia  del partido  de Pego.

Por m lio de la presente hago saber que en causa que ins
truyo sobre sedición en sentido carlista y  reb e lió n , he acor
dado pon au o de este dia declarar en ella procesados á P a s
cual Mezquida apodado Miño, Genaro Martínez F ra u , P ascual 
Mengual y A ntonio Rosendo F rau  CorLH , la prisión de los 
m ismos y que se presenten ante este Juzgado en el térm ino 
¿e 10 dias á responder de los cargos que contra ellos resu ltan  
en la referida causa; y á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los mismos expido la presente requ isito ria  para  su 
publicación.

Y al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares de la Nación procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, vecinos todos del pueblo de Ebo, y sien
do habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á los 
efectos acorde dos.

Dada en Pego i  21 de Diciembre de 1873.=T om ás Albala- 
dejo.— P or su m andado , E lias Bondía.

P u e r t a  d e  S a n t a  M a r i a .

D. Angel Medinilla y  Vela, Juez m unicipal é in te rin o  de
p rim era instancia  de este partido .

Por la  presente requ isito ria  cito y  llamo á dos hom bres 
desconocidos, que á las dos de la tarde del 13 del actual es
tuvieron en la viña de Doña Josefa Amador, térm ino de Puerto- 
Re?* q en xa que comieron ; uno de ellos alto, ¿i >mo de 40 á 45 
años, pelo entrecano, afeitado, vestido con pantalón alistado en 
oscuro, chaqueta ó marsellés de paño burdo, faja encarnada, 
v a n breeo hongo blanco, con unas botas de caña de becerro 
blancas, nuevas; y el otro de estatura baja, delgado, con pati
bes negras, vestido con pantalón oscuro al parecer de lana,
:m mangas de camisa, con una  chaqueta negra al brazo, boh
íos de elástico con estos rotos, para que en el término de 30 , 
lías, á corita. desde su inserción en el B oletín  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
a i i  ¡s 11 • i D r rl La eirqiís qm* lis n vallan ru  causa que por 
111 tu i ! a Di n u in Iruyo por ro b o  de im nnilu h Juan Panluja 
ni el Pinar de Goyena de dicha villa la noche del referido 
, ia 13 de! niel nal,

Áí propio ; lempo exhorto  y requiero á todas las Autorida- 
ies y luiiidu'Milus á qii'eisus corresponde la policía judicial 
iara que se sirvan practicar diligencias en averiguación del 
i a r e  Joro de dichos desconocidos, y caso de hablarlos *>e s írvan 
remitirlos á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Puerto de Santa l i a r í a  SO de Dicie ubre de 1873.=Licen- j 
11 nl.i A 'Rcl Medí un!, i.—El actuario, Miguel Piamos;.

Sariftesaa»
D. Julio Monreal, Juez de p r im era  instancia de Saríñena y 

su partido.
Por la presente requisitoria li«go saber que en la causa eri- 

mi nal que estoy instruyendo sobre robo de dinero y efecto*» á 
D. P' blo Calvo, vecino de Vilianueva de Sagena, n r  Rente el 
secuestro de su hijo del mismo nombre, ocu. rído la noche del 7 
al 3 de Noviembre último, contra Mariano Gavin S im en, alias 
Cucara cha,, natural de Alcubierre, de 33 años de edad, de me- 
diana estatura, pelo, cejas y ojos negros, color m ¿reno y barba ' j 
certa de, y cuatro hombres más desconocidos, tres de ellos de , 
uno- 22 a 26 añ^s, bajos de esta/tura, y el otro alto y re cío, co
rno t;c 34 años de edad, para  que dentro del plazo de lo  días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  ó 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
responder á ios cargos que les resulten en dicha can ; y en
cargo á los Sres. Jueces en cuya jurLdiccion se encuentren 
dichos hombres y á las Autoridad* ' y agentes de policía ju d i 
cial que supieren su paradero, procedan á su detención y r e 
misión á la cárcel ele este partido y á mi disposición.,.

Dada en Sariñena á 18 de Diciembre de 1873,.=Julio Mon- 
t eal.—Doroteo Ezcurra , Escribano.

N O T I C I A S .

INTERIOR,
A yer salió de Cádiz para  Puerto-R ico y la Habana el vapo r- 

rorreo Puerto-Rico con la  corresponden cía pública y  oficial ¡ 
y 401 pasajeros.

En G ranada se declaró ayer un incendio que destruyó el 
pí o alto de una casa.

SOCIEDADES.

C om pañía de lo s  ferro  ca r r iles  de M edina d el C am po  
á Z am ora y  de O rense á V igo .

E sta  Compañía cede en arrendam iento, duran te  el plazo 
que se señala en el pliego de condiciones, la explotación de la 
prim era de dichas líneas con arreglo á dicho pliego de condi
ciones, que estará  de m anifiesto en las oficinas de la mism a, 
calle de Felipe V, núm . 2, cuarto principal de la izquierda, 
todos los dias no feriados, desde las once á las cuatro.

La Compañía adm ite proposiciones en pliego cerrado d ir i
gido al Presidente de su Consejo adm inistrativo  hasta  el 20 de 
E nero  próxim o; reservándose el Con. ejo aceptar la que estime 
m ás conveniente á los intereses que representa; pero toda p ro
posición deberá expresar la conformidad y aceptación del p lie
go de condiciones y la cantidad anual qué se ofrece por el a r
rendam iento  de la explotación.

Madrid 27 de Diciembre de 1873.—El D irector G erente, en 
comisión, de la  C om pañía.=A ntonio Cantero. X —782—3

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e M ad rid .

Cotización oficial del 30 de 'Diciembre de 1873, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fond os pMfeJácos* — " "

Dia 29: Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 1 00..............................  4 3*25 4 3*£7 4{2-22 1{2-30
4 3‘20-25

pequeños. 4 3*30 13 35-25-30
ap lazo , 13‘35 13*22 1 {2-25 fin

cor. fir.;
13*40-42 1 {2-40 
fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100  17‘00 17 00-17*10-05
Bifietes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie..........................................................    » 99 50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual..................................................... | 49*90 50*00-49*80-85-95
49*90-80-85

Idem id.—En cantidades pequeñas, i 50 00 49*85-95
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ............................................   45*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 1.® de Abril de 1850, dé
4.000 rs.............................................   . 42*00 43*00

Idem de obras públicas de 1.° Julio 1858,
de 2.000 r s . . . ..........................................  37*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s .. ....................................................  25*00 25*00-25*10-05-15

25*00
Idem id. id. de 20.000 r s ................................   24*50 »
Acciones del Banco de España..................  » »

no publicado. 168*00 167*00

G am bios o fic ia le s  s o b re  p la z a s 'd e  la  N ació n .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. B EN EFICIO ,

Albacete  » 1{4 Lugo........  1 »
Alicante  » 3{4 Málaga   1 1[2 »
Alm ería  » 4 ¡8 Murcia.................   » 3{8
Á v i l a . . . . . . . . .  1{2 » Orense...............  1 1{2 p. »
Badajoz  » 1{2 Oviedo   par. »
B arcelona..... » 7[8 Palencia   » 1{4
Bilbao..................  par. » P a m p lo n a ..... par. »
Burgos...................  » 1{2 Pontevedra.... 1 »
Cáceres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  1{2 »
Cádiz......................  » 1{4 San Sebastian.. » 4 [2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real.. . 1{4 » Santiago  1 1{4 p. »
Córdoba..  » 1{8 Segovia  1{2 x*
Corona   4 {2 » Sevilla....................  » 4̂ 4
Cuenca  » » ' Soria........  1{2 p. »
Gerona. . . . . .  4{4 » Tarragona  » 1|2
Granada.    4{4 » Teruel................  par. »
Guadalajara.. .  3t4 » Toledo   3[4 »
Hrelva   ______ » » Valencia  » 5{8
H u esca ......... » R4 Valladoiid  » 4{4 p.
Jaén.. . . . ______   » 1{4 p. Vitoria . . . . . . .  par. »
León. , . . . . , , . . .  » 4 [2 Zamo r a . . , . . . ,  i ¡4 »
L é r id a ....  par. » Zaragozá  » 1{4 p.
Logroño.,.,.,.. 3 1{4

Bolsas extranjeras.
París 29 Diciembre.-—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á17 3[4,

(3  por 4 00    á 58*30
Fondos franceses.. .  ¡4  1 [2 por 4 0 0 .  ---------   á 84*00

/5  por 4 00;...............     á 93*45
Consolidados ingleses____  ______    á 92 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*75,
París, á 8 días vista, 5*27 d.

O bservatorio  de Madrid.
úbsermüiones meteórológicas del dia Sí) de Diciembre de 1873.

M.1D1A T IM fli'A T Ü H i

del y humedad de! aire, ¡
barómetro  ---------;--------mmSZ wrbgciok smi>&

«OH AS- reducida í  0® m*Q*m o
yenmilfme* i Húmedo- J clase delTÍanto. del cielo.

Ir 08. Seco,

6 de la m . 703.29 6,9 6,2 S B r i s a  ,. Cubierto.
9 de la m. 705,37 7,3 6,7 E _ C alm a. I d ,  Uov.*

12 del día,,. 705,56 10,9 8,9 E . Id e m . .  Cási cub.°
3 de Ja 1 . 705.91 40,7 8.5 S. E. . B risa .. Cubierto.
6 de la L , 707,60 8,4 7,8 E .N .E . ídem .. Cási cub.°
9 de la n . 107,97 6,9 6,2 E .N .E , Id e m .. CásidespG

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra............................. ......
ídem mínima de id  ........         ^4

Diferencia. .......................   .WWW" * b,9
Temperatura mínima de 1a tierra, á cíelo descubierto* W  W  * ¿ 5

.ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a .  ....................... . 44,6
Idem id. dentro de una esfera de c rista l...........................*. W  W  23^5

Diferencia.........  ............................................ W W W !  8 9  ■
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros W W  .* ,* .* I 4 ’l

D irecc ió n  g e n e r a l d e G orreos y  T e lé g ra fo s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Huelva y Murcia»

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra, 

y á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo. .
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas.............................................  44 4
C a rn ero s ................................ 274
Corderos........................................ »
Terneras.......................................  »
Cerdos.....................................   224

T otal......................... 642

Su peso en libras.. . .  99.685.—Idem en kílógramos,, . .  45.408.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de com er , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  CéntS.

Toledo..........................................................   697*56
S e g o v ia .. . . ...................    549*09
Estación del Norte...................    90S‘46
B i l b a o . . . . . . . . .........................................   365*84
Aragón.  ............     673*74
Valencia    .................................. .. 2.256 76
Estación del Mediodía.  ____ 4 975*56
Diligencias y correos........................................   89*32
Pozos de la nieve........................................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . . . . .  8.907*86

T otal.................   4 9.423*69

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de 4 873.=E1 Alcalde, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PA RTE NO OFICIAL

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ACTUAL.

E n  i . 0 -  Orden disponiendo que se publiquen en la G a c eta  las 
proposiciones aceptadas por la Ju n ta  de vestuarios y  
equipo del e jé rc ito , debiendo form alizarse desde luego 
los oportunos contratos con la cláusu la  que se expresa.— 
N úm ero  335.

Instrucción  provisional para  llevar á efecto la  adm in is tra 
ción y  recaudación del im puesto  transito rio  so b rep u er
tas, ven tanas y balcones.—Idem.

E n  %—Orden disponiendo que se provean por concurso 4.1 ca
teg o rías  de ascenso  eníve lo s  C a ted rá tico s de e n tra d a  de 
la  F a c u lta d  de M edicina.— Núm . 336.

E n 3.—Decreto aprobando el reglam ento para  el régim en in 
terio r del M inisterio de M arina.—N úm . 337.

R eglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
E n 4 —D ecirto  declarando jubilado á D. F lorencio R odríguez 

B ah am o n d e , P residente de Sección cesante del Consejo 
de E stado.—N úm . 338.

Otro nombrando" para  fo rm ar la  Ju n ta  de Beneficencia 
particu lar de la provincia de Logroño á los señores que 
se expresan.—Idem .

Otro como el an terio r respecto de la prov incia  de S ala
m anca.—Idem.

Otro id. id. para la prov incia  de M urcia.—Idemu
Orden desestim ando un  recurso  de alzada in terpuesto  por 

el A yuntam iento  de Gijon con tra  un acuerdo ele la Co
m isión |  roviiicial de Oviedo, por el que se le obliga á sa
tisfacer una pensión á los huérfanos de D. V icente E z - 
eu rd ia , Secretario  que fué de aquel M unicipio.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones re la tivas á la requ isi
ción de los caballos que deben en tregar los A yun tam ien
tos á las A utoridades m ilita res de su s respectivas p ro
vincias.— Idem.

O tra disponiendo que el Capitán de Caballería D. José Mu
ñoz R evilla  sea baja defin itiva en el ejército ,—Idem.

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  la acepta
ción de una proposición de los Sres. Rodríguez y R o
dríguez, del comercio de M adrid , para  la entrega de 12 
á  15.000 varas de paño m ensuales con destino" al ves
tuario  del ejército.—Idem.

Otra disponiendo que con respecto al abono de estancias 
de hospital descontadas á los carabineros heridos en es
tado de guerra  se observe el mism o sistem a que con las 
dem ás fuerzas del ejército — Idem.

Otra resolviendo que los súbditos ex tran jeros residentes 
en E spaña 110 están obligados á con tribu ir al emprés
tito  nacional decretado por la ley de &5 de Agosto ú l
tim o.—Idem.

O tra autorizando á D. José F é lix  V itoria y  D. Lúeas de 
O gara para  constru ir un  puerto en la ensenada de Ciér- 
vana en el abra  de B ilbao con las .condiciones que se 
expresan.— Idem.

E n 5 .—Decreto indultando del resto  de la  pena impuest?, por 
la  A udiencia de B arcelona á Pedro Borde y Domenech 
en causa sobre hom icidio.—N úm . 339.

Otro indultando de la m itad  de la pena im puesta por la 
A udiencia de A lbacete á D omingo García Lozano en 
causa por robo.—Idem.

O tro indultando del resto de la  pena im puesta por la  A u
diencia de M adrid á A lejandro Recuero y Merino en 
causa sobre disparo de arm a de fuego. - Idem.

Otro indultando de la m itad de la pena im puesta por la 
A udiencia de Madrid á Juan  Valdés López en causa por 
hom icidio.—Idem.

Orden aprobando un proyecto de m uelles entre la M achina 
y el muelle de P au la  en Cuba, y autorizando al Gober
nador superior civil de aquella isla para  sacar á subasta 
la  ejecución de la obra y otorgar su concesión provisio
nal, y más que expresa.—Idem.

E n 6.—Decreto disponiendo que D. José T urón y P ra t conti
núe desempeñando solamente el cargo de G eneral en 
Jefe del ejército de operaciones de C ataluña.—Núm . 310.

Otro nom brando Capitán general de C ataluña al Mariscal 
de Campo D. Arsenio Martinez Campos.— Idem.
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Orden disponiendo que el Teniente de Caballería D. Se
rafín Calderón del Corral sea baja  definitiva en el e jér
cito.— Idem.

O tra aum entando á 600 el núm ero de Cadetes de In fan te
ría , y autorizando al D irector general del arm a para  que 
haga una convocatoria cuyos exám enes den principio 
en 2 de Enero próxim o.— ídem.

O tra concediendo á los Cadetes de In fan tería  el sim u ltá 
neo de cursos siem pre que los aspiran tes reúnan  las 
condiciones que se m encionan, y disponiendo que los as
pira:.; s á plazas de Cadetes en las A cadem ias de In 
fan tería  y Caballería puedan ingresar en ellas ganando 
sem estres en la forma que se ind ica.— Idem.

O tra dictando disposiciones para la adm isión de prendas 
de vestuario  del ejército  construidas en el ex tran jero .— 
Idem.

R esum en de resoluciones adoptadas por el M inisterio de 
G racia y Justicia referentes al personal de la A dm inis
tración de justic ia  en la segunda quincena de Noviem bre 
ú ltim o .— Idem.

C ircular de la Dirección general de Contribuciones y R en
tas adicionando al núm . 1.66 de la tarifa  3.a, un ida  al 
reglam ento de SO de Mayo últim o, una nota re la tiva  á 
las cuotas de im puesto á los talleres de recom posición 
de m áquinas anejos á  las fábricas de tejidos é h ilados,— 
Idem.

E n 7.— Decreto fijando en 30.000 pesetas anuales el sueldo 
del Preside ate del Consejo Suprem o de la G uerra.— 
Número  341.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Teniente 
G eneral D. F rancisco  Ceballos y Vargas del cargo de 
General en Jefe dei ejército de operaciones de Valencia.— 
Idem.

Otro disponiendo que el M ariscal de Campo D. Domingo 
R ipoli y Jim énez cese en el cargo de Capitán general 
de Castilla la V ieja.— Idem.

Otro nom brando Capitán general del d istrito  de C astilla 
la  V ieja al Teniente General D. Eulogio González Is -  
car.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. José de los Reyes y Mesa.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. Francisco San M artin y  Riobóo.— Idem.

Otro disponiendo que IX José de los R eyes y  Mesa cese 
en el cargo de Gobernador m ilita r de la  provincia y  
plaza de Gerona.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la p rovincia y plaza 
de Gerona al M ariscal de Campo D. A ntolin  Pié-ltain y  
Jove-H uergo.—Idem.

Otro nom brando Com andante general de E x trem adura , 
G obernador m ilita r de la provincia y plaza de Badajoz, 
en com isión, al B rigadier D. Fernando Suarez y  V illa- 
padierna.— Idem .

Otro disponiendo que el B rigadier D. B ernardo A lem any 
y  Perote cese en el cargo de Gobernador m ilita r de la  
plaza de Melilla.— Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  p laza de Me
lilla  al B rigadier D. A ndrés C uadra y  B ourm ant.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presen tada por el B rig ad ie r 
D. Joaquín de Souza y G allardo del cargo de G oberna
dor m ilita r de la isla de Menorca y plaza de Mahon.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador m ilita r de la  is la  de M enorca 
y  plaza de Mahon al Brigadier D. José Grajera y  Sán
chez G ata.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  p rovincia de 
Lugo ai. B rigadier D. Tom ás Shelly  y Calpena.™ Idem.

Otro nom brando para form ar la Ju n ta  de B eneficencia p ar
ticu lar ele la provincia de A lm ería á los señores que se 
m encionan.— Idem.

Otro como el an terio r respecto de la provincia de Ovie
do.— Idem.

Otro id. id. de la provincia de Segovia.— Idem .
Otro id. id. de la provincia de T eruel.— Idem.
Otros nom brando Consejeros de A dm inistración de las Is 

las F ilip inas á D. Jacobo Zobel, D. A ntonio de Carcer 
y  P era l y D. Tom ás de F uen tes .— Idem.

Otro relevando del cargo de Segundo Jefe de la Inspec
ción de Obras públicas de las Islas F ilip inas á D. Casto 
Olano é Ir iza r.— Idem .

Otro nom brando Segundo Jefe de la  Inspección de Obras 
públicas de las Islas F ilip inas á D. G um ersindo Canals.— 
Idem.

Orden disponiendo que no se cursen peticiones sobre con
signación dei pago de haberes devengados en las Cajas 
de U ltram ar para  que se verifique en las de la  P en ín 
sula.—Idem.

E n 8.—Exposición d irigida al Sr. P residente del Gobierno de 
la R epública por el Sr. M inistro de la G uerra acerca del 
estado actual del ejército , detallando los trabajos que se 
han  realizado y las dificultades que todav ía  h ay  que 
vencer para su completa reorganización.—Núm . 342.

Decreto ( rectificado) prom oviendo al empleo de M ariscal 
de Campo al B rigadier D. José de los R eyes y Mesa.— 
Idem.

Otro ( ídem ) prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo 
al B rigadier D. F rancisco  San M artin y  Riobóo.— 
Idem.

Otro disponiendo que en el plazo de 30 dias ingresen en 
caja todos los mozos adscritos á la reserva del presente 
a ñ o , aunque hub ieren  sido declarados inú tiles para  el 
servicio en los reconocim ientos facultativos que se h a
yan verificado, y m ás que expresa.—Idem.

E n 9.-— Orden resolviendo que la Comisión receptora de ves
tuario para el ejército en P a rís  proceda á la com pra por 
gestión directa  de 30.000.vestuarios, con las facultades 
concedidas á la Ju n ta  creada en Madrid por decreto de 
42 de Setiembre últim o.—N úm . 343.

En 40.—Decreto declarando com prendidos en la  disposición de 
48 de Julio de 4872 y en el art. 3.° de la de 5 de Di
ciem bre del mismo año al Presidente de la Ju n ta  supe
rio r consultiva de M arina y al Secretario  genera l del 
M inisterio de este ram o para el ejercicio de estos car
gos.—N úm . 344.

Orden resolviendo que la requisición de caballos en las 
provincias se lleve á efecto con sujeción al cupo que á 
cada una de ellas se señala en el estado de d istribución 
adjunto.—Idem.

O tra disponiendo que se adm itan en pago del segundo p la
zo del em préstito nacional los valores de que tra ta  el 
artícu lo  2.° del decreto de $4 de Noviembre últim o á los 
contribuyentes que hubieren satisfecho en m etálico el 
p rim er plazo, y am pliando por 45 dias el señalado para 
la  admisión de valores en pago del prim er plazo del c i
tado em préstito .—Idem.

Program a para la admisión de alum nos en la Academ ia 
de Ingenieros m ilitares.—Idem.

C ircular de la Dirección general de A duanas íjjando que 
las cajas de pasta para  guantes, tabaco, dulces y  polvos, 
los m arcos para  cuad ros, las pipas para  fum ar, las fos
foreras y otros análogos adeuden por la partida £89 del 
A rancel.—Idem.

E n 44.—Decreto nom brando General en Jefe del ejército de 
operaciones al frente de C artagena al Mariscal de C am 
po D. José López Domínguez.—Núm . 345.

Orden resolviendo que al A yuntam iento que se halla en 
ejercicio corresponde seguir los procedim ientos contra 
los particulares morosos que adeudan cantidades al p re
supuesto m u n ic ip a l, en el que se incluye el contingente 
p ro v in c ia l, estando obligados los Concejales que cesa
ron en 1.° de Febrero de 4872 á ren d ir cuentas de su 
adm inistración ai A yuntam iento que les suced ió , y exi
giendo é, aquellos la responsabilidad personal en que 
hayan  incurrido  si por su abandono en el cum plim iento 
de sus obligaciones no se pueden realizar los descubier
tos en que se hallen los contribuyentes.—Idem.

w-—■ O tra sustituyendo en los térm inos que se expresan la d is
posición 3.a de la  orden de 40 de Octubre ú ltim o re la ti
va á la  situación de licencia ilim itada que se conceda á 
los Ingenieros de Cam inos, Canales y  Puertos — Idem.

E n 1%.—O tra disponiendo que los G enerales, Jefes y Oficiales 
del ejército empleados no se separarán de su puesto sin 
prévio permiso del M inisterio de la G u erra , y  que n in 
guna A utoridad m ilita? resignará el m ando hasta  que 
se presente el nom brado para  sucsderle.— N úm . 346.

O tra creando una plaza de A rquitecto de H acienda p ara  
el distrito  de la H abana , que se proveerá por co n cu r
so.—Idem.

E n  43.—Decreto creando en M adrid una Jun ta  p resid ida por 
D. Nicolás Salm erón con el objeto de prom over una sus- 
cricion nacional, cuyos productos se destinarán oara 
a liv iar las desgracias que causa la insurrección de C a r
tagena.—N úm . 347.

Otro nom brando Vocales de la  Ju n ta  encargada de prom o
ver la suscricion nacional para  a liv ia r las desgracias 
que causa la insurrección de C artagena.-^Idem .

Otro disponiendo,que el Teniente G eneral D. José S an ta  
P au  y B ayona cese en el cargo de Capitán general de 
A ragón.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Aragón al M ariscal de 
Campo D. A gustín  Búrgos y L lam as.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Búrgos al M ariscal de 
Campo D. B uenaventura  Carbó y Aloy.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de G ranada al T eniente 
General D. G abriel B ald r'ch  y P a lau .—Idem.

C ircular dictando disposiciones para  llevar á efecto el de
creto referente al ingreso en caja de todos los mozos de 
la  reserva publicado en la Gaceta  del dia 8 de este 
mes .—Idem.

R esúm en de los nom bram ientos de N o ta rio s , A rchiveros 
de protocolos y E scribanos actuarios sustitu tos verifi
cados en los meses de Julio, Agosto, Setiem bre y O ctu
bre últim os.—Idem.

E n 44.—Orden dejando sin efecto la de 40 de N oviem bre ú lti
mo por la que se dispuso la baja en el ejército del Co
m andante graduado, Capitán de la  G uardia civil D. José 
Perez Madrid.—Núm. 348.

O tra disponiendo que sea obligatorio desde 4.° de E nero  
próxim o el uso de los sellos especiales de 5 y 40 céntim os 
de p ese ta  deno m in ad o s de Im puesto de guerra. Idem.

Otra aprobando un contrato  celebrado por D. 
téban Valade con el A yuntam iento  de L liv ia , p rov incia  
de G erona, sobre construcción y aprovecham iento de 
obras en aquel térm ino m unicipal.— Idem.

O tra declarando definitivam ente caducada la concesión del 
ferro -carril, sistem a Fell, de V illalva á Segovia por San 
Ildefonso (La G ranja), y que ingrese en el Tesoro p ú 
blico el im porte de la fianza consignada para  los efectos 
determ inados en el pliego de condiciones de d icha con
cesión.— Idem.

C ircular de la  Dirección de A duanas fijando la in te rp re 
tación de las partidas 9.a y  40 del A rancel v igente re la
tivas al adeudo del vidrio  com ún y del vidrio  que im ita  
al cristal.—Idem.

Oréen com unicada por la Secretaría  general de G oberna
ción declarando lim pias las procedencias de R ouen 
(Francia).—Idem.

E n 45.—O tra desestim ando un recurso in terpuesto  por el 
A yuntam iento de A rnuero  contra un acuerdo de la Co
m isión provincial de Santander sobre sostenim iento de 
la  Escuela de Castillo, cuya partida correspondiente al 
personal y  m ateria l de la m ism a está obligado á inclu ir 
en su presupuesto m unicipal.—Núm. 349.

O tra fijando la in terpretación genuina de la ley de 3 de 
Jun io  de 4868 respecto dél beneficio del m enor pago de 
contribución á los propietarios de edificaciones^en des
poblado.—Idem.

E n 46.—Decreto prom oviendo á una plaza de M agistrado de la 
A udiencia de L as Palm as á D. Francisco  Delgado y P a 
dilla, Juez de p rim era instancia de Zam ora.—N úm . 350.

Otro nom brando para  servir en comisión una plaza de 
M agistrado del T ribunal Suprem o á D. Pascual B ayarri 
y G arcía.—Idem.

Orden excitando el celo de los Gobernadores civiles de las 
provincias para el exacto cum plim iento de las ob liga
ciones que incum ben á las em presas de ferro-carriles, 
especialm ente en el servicio de los trenes-correos, im 
poniéndoles las m ultas señaladas en los artículos 12 
y 28 de la ley de policía de los ferro-carrilcs.—Idem.

O tra resolviendo que es infundada la reclam ación produ
cida por el V icepresidente de la Comisión p_ovincial de 

. Logroño contra el Gobernador de la prov incia  por no 
haberle auxiliado con fuerza arm ada durante las opera
ciones de entrega de los mozos de la reserv a , cuya su s
pensión no está justificada ni pudo acordarse, in c u r
riendo por ello los individuos de la Comisión en la re s
ponsabilidad establecida por la ley.— Idem.

O tra desestim ando una  instancia de D. Teodoro Yañez y 
F on t en solicitud de que se pida la revisión de una  se n 
tencia del T ribunal Supremo, y que se entienda que la 
anulación de oposiciones á la cátedra de F isiología de 
la  F acu ltad  de Medicina de Madrid no afecta á los dere 
chos del Sr. Yañez como Catedrático propietario de la 
asig n a tu ra  m encionada.—Idem.

O tra resolviendo que la cátedra de F isiología de la  F acu l
tad de Medicina de M adrid se provea por concurso de 
ascenso.—Idem.

En 17.—D °crfio  declarando jubilado á D. F ernando  A lvarez 
del cargo de Consejero R eal ordinario cesante.— N úm e
ro 354.

Otro nom brando G obernador m ilitar de la provincia de 
Albacete ai Brigadier D. Antonio H ernández de la Mo
lina.—Idem.

Otro nom brando G obernador m ilitar de la p rovincia y

plaza de Logroño al B rigadier D. Toribio Ansótegui v  
A lza.—Idem.

Otro nom brando para form ar la Jun ta  de Beneficencia p ar
ticu lar de la provincia de Málaga á los señores que se 
m encionan.—Idem.

Otro como el an terio r respecto de la p rovincia de Lugo.-— 
Idem.

Otro idem id. de la  provincia de Pontevedra.—Idem.
Orden de larando en suspenso todos los plazos fatales é
' im prorogables en la tram itación de los expedienteo de

nuncias de m inas en las p rc /inc ias de Murcia, Viz.?u,a, 
Guipúzcoa, A lava y Navarra,.—Idem.

En 48.—Decreto dictando disposiciones para evitar la destruc
ción de los edificios públicos que por su m érito  artístico  
ó por su valor histórico deban considerarse, como m o
num entos dignos de ser conservados.—Núm. 35$.

Orden desestimando las in stancias de varios ind iv 'duos 
del cuerpo de Topógrafos en solicitud de que se am plíen 
las atribuciones que para el ejercicio de su profesión les 
fueron concedidas por orden de 29 de Marzo ú ltim o, la 
cual se declara subsistente.—Idem.

O tra disponiendo que el̂  Teniente del regim iento infante
ría  de Cantabria D. Víctor Zapata y R am os sea baja de
finitiva en el ejército .—ídem.

E n 19.—Decreto declarando mal formada una com petencia sus
citada entre el A d mistrador económico de la provin
cia de Logroño y el Juez de prim era instancia  de A r- 
nedo.—Núm. 353.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigadier 
D. Manuel de Soria y L adoux, Segundo Cabo de la Ca
p ila r 'a general ’e G ranada.—Idem .

Otro nom brando Segundo Cabo de la  Capitanía general 
de G ranada al Brigadier D. José Aerando y Ballestee.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigadier 
D. José O livares y Ortega, Gobernador m ilita r de la pro
v incia y plaza de Córdoba.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la provincia y p la 
za de Córdoba al B rigadier D. José Gómez y González.— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y pla
za de Zam ora al B rigadier D. Pedro Anca y M anjon.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. A b e la r
do González y Olio sea baja definitiva en el e jém 'to .—• 
Idem.

C ircular aclarando dudas referentes á la ejecución del cíe
m elo de 6 dei actual relativo á las reservas.— Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzada entablado por 
D. Ceferlno A vecilla contra un acuo do de la Comisión 
provincial de C iudad-R eal relativo á la  cuota i.apuesta  
por el A yuntam ien to  de Á im odóvar del Campo á la S o 
ciedad La M inería Española en concepto de reparto ve
cinal.—Idem.

O tra desestim ando un  recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento  de R iela contra un acuerdo de la Co
m isión  provincial de Zaragoza que anuló un  rep a rti
m iento verificado por aquel.—Idem.

O tra dejando sin efecto una providencia del G obernador 
de la provincia de Badajoz que separó al A yunta nien- 
to de la Puebla del Maestre del ejercicio de sus funcio
nes.— Idem.

E n 20.—Decreto nom brando á D. M ariano B arrio  Fernandez, 
Arzobispo de V alencia , para la Iglesia P rim ada y A r
zobispado de Toledo.— Núm. 354.

Otro promoviendo á D. Miguel Paya y Rico , Obispo de 
Cuenca, para  la Iglesia y Arzobispado de Santiago.— 
Idem .

Otro prom oviendo á D. E steban  José Perez, Obispo de Má
laga, para  la  Iglesia y  A rzobispado de T arragona.— 
Idem.

Otro disponiendo que los Licenciados en Derecho civil, 
proc dentes de U niversidades libres que hubiesen re h a 
bilitado sus títu los con anterioridad á la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, tienen ap titud  
para ingresar en el cuerpo de A spirantes á la Ju d ica tu 
ra .—Idem.

Otro señalando las cantidades que percib irán  anualm ente 
los Secretarios de las Salas y la F isca lía  del T ribunal 
Suprem o para pago de Escribiente^ y gastos de m ate
ria l.—Idem.

Otro autorizando al Presidente de la A udiencia de A lba
cete para  que ejecute por A dm inistración las obras del 
edificio que ocupe diclia Audio m ia, y para  h ab ilita r un  
local en donde pueda funcionar el Jurado .—Idem.

Otro nom brando para  form ar la Ju n ta  de Beneficencia p a r
ticu lar de la provincia de S an tander a los señores que 
se m encionan.—Idem.

Otro como el precedente respecto de la p rovincia de Z a
ragoza.— Idem.

C ircular dictando reglas acerca de la expendieion de cé
dulas de vecindad, y de la conducta de la G uardia civ il 
y demás dependientes de Orden público respecto de las 
personas faltas de la correspondiente cédula.—Idem .

Orden dispensando á las em presas de ferro -carriles de es
tam par en los billetes de viajeros el sello de 40 céntim os 
del im puesto de guerra, y exigiéndoles en *u equivalen
cia el im porte en m etálico.—Idem.

En 21.—Decreto nom brando Gobernador m ilita r de la isla de 
Menorca y plaza de Mahon al B rigadier D. Manuel Ke- 
11er y G arcía.—Núm . 355.

Orden disponiendo que el Teniente Coronel de ejército Don 
Gonzalo Chacón y López sea baja defin itiva en el ejér
cito.—Idem.

Decreto dictando disposiciones referentes al pago del se
gundo plazo del em préstito nacional en la forma é igua
les valores que ha podido fue  el prim ero.—Idem.

Otro designando la zona fiscal de las nuevas A duanas es
tablecidas en las líneas de los rios Ebro y Gállego.—Idean

Otro creando un resguardo provisional compuesto de Mi
licianos nacionales de los pueblos que atraviesan las l í 
neas de A duanas provisionales del Ebro y Gállego á fin 
de que se encarguen de su custodia, reprim iendo el 
fraude y el con trabando .—Idem.

Instrucción para  el resguardo de A duaneros destinado á 
las A duanas provisionales.—Idem.

Decreto autorizando el establecimiento de una A duana en 
Pam plona en los términos que lo han sido las de las lí
neas del Ebro y Gallego.—Idem:

Otro concediendo los honores áe Jefe de A dm inistración á 
D. F ra n c is co  de P aula  Jnares, Jefe de Negociado del A r
chivo de Indias en Sevilla.—Idem.

Orden resolviendo que los religiosos profesos de las m i
siones de F ilipinas se hallan exentos del servicio m ili
ta r .—Idem.

O tra resolviendo que es im procedente el recurso in te r
puesto por D. Miguel Socías contra un acuerdo de la Di
putación provincial de B aleares que ordenó sortear el
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cargo de Diputado provincial por el distrito de Ibiza en
tre dos candidatos que obtuvieron igual número de vo
tos.—Idem.

Otra estimando el recurso interpuesto por D. Estéban Mén
dez contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Madrid declarándolo nulo, y por el cual habla sido aquel 
separado del cargo de Oficial segundo de la clase de se
gundos de la Secretaría de la Diputación provincial.— 
Idem.

Otra comunicada por la Secretaría general de Ultram ar 
resolviendo que se provean en públicas oposiciones seis 
plaza» de Médicos titulares con destino á las provincias 
de las Islas Filipinas.—Idem.

En £3.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Pa
blo Nuñez Campoy, Jefe del cuerpo de Orden público de 
la provincia de Madrid.—Núm. 357.

Otro reformando la organización del personal de los em
pleados de Establecimientos penales.—Idem.

Otro anulando el de 20 de Setiembre último acerca de la 
prensa política, y disponiendo que los Gobernadores ci
viles propongan, y acuerden en caso necesario, la sus
pensión de las publicaciones que preparen, auxilien ó 
exciten la comisión de los delitos que se citan.—Idem. 

Otro organizando el cuerpo de policía gubernativa y jud i
cial de la provincia de Sevilla.—Idem.

Otro como el anterior respecto de la provincia de Barce
lona.—Idem.

Circular excitando el celo de los Gobernadores civiles de 
Jas provincias p.-.-ra que exijan á los Ayuntamientos el 
estricto cumplimiento de la ley municipal, y con especia
lidad en lo relativo á la formación de presupuestos, ren
dición de cuentas y recta administración de los intere
ses del Municipio.—Idem.

Otra concediendo nuevo plazo hasta 15 de Enero próximo 
para constituir el Jurado creado por decreto fecha 8 del 
mes actual.—-Idem.

En 21.—Decreto fijando en 25 el número de individuos del 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal para cubrir las 
vacantes hasta 31 de Marzo de 1875.—Núm. 358. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
República en el personal de la Administración de justi
cia durante la primera quincena del mes actual.—ídem. 

Decreto nombrando Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Guerra á D. Benigno Paramio y Fas- j 
cual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 1 
regimiento de húsares de Villarrobledo D.'José Jaquetot 
y Arca —Idem. j

Orden disponiendo que se admitan en Ja caja de la pro
vincia de Madrid, aun cuando pertenezcan al copo de 
otra cualquiera, los mozos de la reserva que resillan en 
este distrito y que no tengan excepción que alegar»— 
Idem.

Decreto disponiendo que la venta de Jos bienes proceden- ¡ 
tes del secuestro de D. Manuel Godoy se haga en públi
ca subasta como la de los demás Bienes nacionales.— 
Idem.

Otro estableciendo en la villa de Puigcerdá un arbitrio 
transitorio y extraordinario de guerra puramente local, 
cuyos productos recaudará el Ayuntamiento.—Idem.

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de Toledo á los señores que se 
mencionan.- - Idem.

Reglamento fijando los derechos y obligaciones de los em
pleados de Establecimientos penales.—Idem.

Decreto formando un cuerpo que se denominará Cuerpo 
de Contabilidad administrativa de Ultramar,_ cuvcs em
pleados inamovibles desempeñarán el servicio publico 
de Contabilidad en aquellas provincias, que constituirá 
una carrera especial.—Idem.

Orden declarando subsistente la caducidad de da conce-, 
sion otorgada á D. Miguel Roselló para que derivase del 
rio Jaram ael volúmen de 1.000 litros de agua por segun
do con destino al riego ;deuna heredad denominada El 
Por ca í, y autorizando á D. José Beronda, dueño actual 
de dicha finca, para que utilice del caudal sobrante del 
mencionado rio el volúmen de 1.000 litros de agua por 
segundo en el riego de su propiedad.—Idem.

Otra haciendo público el celo é interés de la Diputación 
provincial de Canarias en favor de la segunda enseñan
za por haber aumentado el sueldo de los Catedráticos 
numerarios de aquel Instituto.—Idem.

Otra (rectificada) declarando en suspenso todos los plazos 
fatales é improrogables eñ la tramitación de los expe- 
'dientes-denuncias de minas en las provincias de Mur
cia, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cáte
dras de Entomología, Organografía y Fisiología vegetóles 
y G'ologia, vacantes en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.—Idem.

En 2o.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Brigadier D. Manuel Salamanca y Negrete.—Núme
ro 359.

Orden resolviendo que se distribuya á los cuerpos del 
ejército el paño que se vaya recibiendo en los almace
nes de la Junta encargada de la adquisición de vestuario 
y equipo del ejército, á fin de que por aquellos se cons
truyan las prendas necesarias en la forma que se ex 
presa,—Idem.

Decreto dictando disposiciones relativas a la situación de 
los empleados del cuerpo de Telegráfos, y á la resolución 
de los expedientes de este ramo administrativo.—Idem. 

Otro aprobando la trasferencia hecha por D. Juan de La
sarte á favor de D. Adolfo Clavó de la concesión para 
el establecimiento de un cable telegráfico submarino que, 
partiendo de la costa occidental de la Península espa
ñola, pase por Canarias y termine en Cuba.—Idem.

Otro creando tres cátedras para otros tantos cursos de 
Análisis matemático en lugar de las dos de Complemento ] 
de Algebra y Cálculo diferencial é integral que actual- | 
mente existen en la Universidad de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Director de la Escuela general de Agri
cultura á D. Pablo González de la Peña.—Idem.

Orden disponiendo que se provean por concurso las cáte
dras de Geografía ¿ Historia, vacantes en los Institutos 
de Tapia y Tortosa; la de Física y Química, en el de la 
Coruña, y la de Historia natural, en el de Lérida.— 
Idem,

En 26.—Otra autorizando á los Directores generales del Te
soro y de la Deuda pública para que publiquen en la 
G a c e t a  los llamamientos á  los interesados en toda clase 
de Deudas interiores cuyos intereses se paguen semes
tral m ente.—Núm. 360.

Otra aprobando las adjuntas tablas de valoraciones para 
la cobranza del impuesto transitorio de carga y policía 
naval.—Idem,

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
I). Antonio de Latorre y Rubín contra un acuerdo de la

Comisión provincial de Santander sobre cerramiento de 
un terreno de la propiedad de aquel.—Idem.

Otra disponiendo que se saque á licitación pública la ad
quisición de 400.000 hojas de papel polígrafo azul de 
Prusia , necesarias para las estaciones telegráficas.— 
Idem.

En 27.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y el Juez de primera instancia de 
la capital.—Núm. 361.

Otro concediendo á los militares de todas clases que for
man parte de los ejércitos del Norte y Cataluña el abono 
del doble tiempo que hayan concurrido á las operacio
nes activas de Ja campaña para optar á los beneficios de 
re tiro , premios de constancia y cruces de San Herme
negildo.—Idem,

Otro dejando sin efecto el de 46 del actual por el cual se 
nombraba Gobernador m ilitar de la provincia de Al
bacete al Brigadier D. Antonio Hernández de la Moli
na.— Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Cuenca al Brigadier D. Marcelino Clos y Eguizabal.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Salamanca y plaza de Ciudad-Rodrigo al Brigadier Don 
Manuel de Soria y Ladoux.—Idem,

Otro abriendo suscricion pública por plazo ilimitado en 
la Dirección general del Tesoro, Administraciones eco
nómicas de las provincias y Comisarías de Hacienda de 
España en el extranjero para la colocación de 480 mi
llones de pesetas en billetes hipotecarios del Tesoro de 
los creados por la ley de 20 de Diciembre de 4872.—■ 
Idem.

Orden declarando que el art. 6.° de la ley de presupues
tos de 6 de Agosto último suprimiendo el 1 por 400 que 
devengaban las herencias ele ascendientes y descendien
tes directas debe entenderse que comenzó á regir en 4.° 
de Julio último.—Idem.

Otra recordando á los Gobernadores de las provincias la 
ejecución de la ley de 49 de Julio de 4849 en lo relativo 
al planteamiento del sistema métrico-decimal de pesas 
y medidas.— Idem.

En 28.—Decreto haciendo extensivo en todos los distritos de 
la Península á los militares en cuanto les sea aplicable 
el beneficio del doble tiempo de campaña concedido á 
los ejércitos del Norte y Cataluña por decreto de 26 del 
actual.—Núm. 362.

Orden disponiendo que sea baja en el ejército el Teniente 
de la reserva D. Eustaquio Laplaza.—Idem.

Otra disponiendo que el Comandante de Infantería Don 
Modesto Vatlle y Careta sea baja definitiva en el ejér
cito.—Idem.

Otra nombrando para constituir el Tribunal de las oposi
ciones á las plazas.de Jefe del Archivo y las de Oficia
les primero y segundo de la Biblioteca del Ministerio 
de Gracia y Justicia á los señores que se mencionan.— 
Idem.

Otra nombrando cuatro Auxiliares de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.—Idem.

Otra disponiendo que se corrija el error padecido en el 
repertorio del Arancel fijando la  partida;204 en lugar 
de la 435 que señala para e l adeudo de los orillo s de
tejidoBú— Íaeúí.

Instrucción provisional relativa al impuesto extraordina
rio sóbrelos productos líquidos de la riqueza m inera.— 
Idem.

Otra para la administración y cobranza del impuesto 
transitorio sobre los presupuestos municipales.—Idem.

Orden dictando á los Gobernadores.de las provincias v a 
rias prevenciones relativas á la salubridad pública y 
asistencia facultativa de enfermos pobres.—Idem.

En 29.—Otra resolviendo que no se permita á las diferentes 
clases del ejército el uso de prendas que no sean de un i
forme, ni que se lleven en otra forma que como dispo
nen los reglamentos.—Núm. 363.

En 30.—Decreto disponiendo que el cadáver de D. Facundo 
Infante se deposite en la Basílica de Atocha después de 
ser embalsamado por cuenta del Estado.—Núm. 364.

Orden aceptando el ofrecimiento hecho por D. Eduardo 
Baselgas, D. Cesáreo Fernandez Losada y D. Laureano 
Ga, cía Camisón para embalsamar gratuitamente el ca
dáver del Teniente General D. Facundo Infante, y dán
doles las gracias en nombre de la Nación.— Idem.

Decreto nombrando Director Comandante general del cuer
po y cuartel de Inválidos al Teniente General D. José 
Olive y Sans.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar do la provincia, de 
Albacete ai Brigadier D. Bernardo Alemán y y Perote.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Guerra, en comisión, á D. Miguel Rodríguez 
Aguilar.—Idem.

Otro autorizando al Gobernador de la provincia de Madrid 
para ejecutar por Administración algunas obras de re 
paración en el edificio que ocupa el Gobierno civil, y 
las más indispensables para establecer en el mismo las 
oficinas centrales del Cuerpo de policía gubernativa y 
judicial.—Idem,

Otro nombrando para formar la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Soria á los señores que se 
mencionan.—Idem.

O den eximiendo del sello de 40 céntimos de peseta del 
i m p u e s t o  de guerra á las rifas que celebren las corpo
raciones de Beneficencia siempre que sus productos se 
destinen á objetos propios de su instituto.—Idem.

En 31.—Decreto admitiendo la dimisión á D. Luis León del 
cargo de Gobernador civil de Ja provincia de Vizcaya.— 
Núm. 363.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Viz
caya á D. Isidoro Montero y Sierra .—Idem.

Otio ídem id, de la provincia de Castellón á D. Antonio 
María Ballesteros y Segura.—Idem.

Otro ídem id, de la provincia de Albacete á D. Vicente 
Ivars.—Idem.

Otro idem id. de la provincia de Soria á D. José H errar
te.— Idem.

Otro idem id. de la provincia de Salamanca á D. Ceferino 
Treserra.—Idem.

Otro idem id. de la provincia de Zaragoza á D. Salustio 
Víctor Al varado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión á D. Víctor Pruneda del car
go de Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.— 
Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Madrid á D. Antero Ferrer en causa 
sobre injuria y calumnia al Ayuntamiento de Aréva- 
lo.—Idem.

Otro indultando de la tercera parte de la pena impuesta 
por la Audiencia de Las Palmas á Inocencio Quintana 
en causa sobre homicidio.—Idem.

Otro promoviendo á laplaza de Teniente fiscal del T ribu
nal Supremo á D. Alejandro Benito Avila, Fiscal de la 
Audiencia de Pamplona.—Idem.

Otro nombrando Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de Madrid á D. Gabriel Cuartero y Atienza.— 
Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Búrgos á D. Domingo Bonilla y Bonilla, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José del Rio y Athy 
cese en el cargo de Gobernador militar de la plaza de 
Pamplona.—Idem .

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la plaza de Pam 
plona al Brigadier D. Rafael Rubio y Lloret, actual Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Aragón.—Idem .

Orclen revocando un fallo de la Comisión provincial de 
Valiadolid por el que declaró soldado á Eusebio Calvo 
comprendido en el alistamiento de Medina de Rioseco 
para la reserva de este año.—Idem.

Otra declarando nulas las elecciones de Diputados pro
vinciales últimamente verificadas en Canarias, y que 
vuelvan al ejercicio de sus cargos los individuos que 
formaban la anterior Corporación .—Idem.

Partes detallados de Jas acciones de Bocairente, Pinar del 
Rincón v Arés.—Idem.

Anuncios.

B o l e t í n  l e g i s l a t i v o  y  a d m in is t r a t iv o  d e  e s p a ñ a . —  

Desde 1.° de Enero de 1874 empezará á publi
carse este Boletín, que comprenderá todas las dis

posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tomo, para el cual se 
darán dos índices, uno por orden cronológico y otro 
por orden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta ai 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 2¡4 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional.

ORD EN ANZA  *DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIRCULAR
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Im prenta Nacional á peseta ca\la ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a  d e  l o s  
enfermos pobres, derogatorio del de partidos médicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional, á 25 céntimos de peseta (un real) cada ejem
plar. Para provincias aumenta 5 céntimos el precio.

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los amillaramientos. —-Edición oficial. — Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta 
por razón de franqueo.

Re g l a m e n t o  o r g á n i c o  d e l  c u e r p o  d e  p o l i c í a  g u b e r n a t i v a  
y judicial.—Edición oficial. Se vende en el despacho de

libros de la Imprenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2rs.) 
cada ejemplar. Para provincias aumenta, o céntimos el precio.

Al m a n a q u e  l i t e r a r i o  é  i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  4874, 
redactado por D. Pedro María B arrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en Ja imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

Santos del d ia .

San Silvestre, Papa y confesor; Santa Coloma, virgen y m ártir, 
y San Hermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Espectácn los .

Teatro N acional de la  Opera»— A Jas ocho y media 
de la noche.—Función 44 de abono.—Turno 2.° impar.— 
Dinoraih.

desaíro  «le A p o lo .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 38 de abono.—Turno 2.° par.—La comedíanla 
famosa.— Caldereros y vecindad.

Teatro «le la  Xarasnela.—A las ocho y media de la no
che.— Función 403 de abono.— Turno 4.° — Adriana 
Angot.

Teatro «leí C irc o .-  A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 40 de abono.—Prim era série.— Turno 2.° par.— 
Campanone.

Teatro «le V arie«fade@ .—A las ocho y media de la no
che.—La palmatoria.—Los estanqueros aéreos.— El Romo 
y la Tuerta.—Bromas con la vecindad.

S&loaa E s l a v a .— A las ocho de la noche.—El maestro de
baile.— Las dos joyas de la casa.—Entre m i mujer y el 
negro.

T e a tr o  ® 3& rtin.—A las ocho de la noche.— El Nacimiento 
del M esías— La Degollación de los Inocentes.


